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Datos identificativos de la persona sancionada (incluidos menores de edad).
Nombre
Primer apellido
Segundo apellido
Tipo de documento de identificación
Número de identificación
Fecha de nacimiento
Es obligatorio cumplimentar al menos un medio de contacto:
Teléfono fijo
Teléfono móvil
Dirección de correo electrónico
Si desea recibir avisos sobre la tramitación de su solicitud, indíquelo.
Correo electrónico
Dirección
Tipo de vía
Nombre de la vía
Número
Bloque
Escalera
Piso
Puerta
Código postal
Provincia
Comarca
Municipio
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Indique el número del expediente sancionador del cual solicita la devolución:
Datos bancarios para recibir ingresos de la Administración
Código de entidad
Oficina número
DC
Número de cuenta corriente o libreta bancaria
IBAN
Comunicaciones y notificaciones. Puesta a disposición
Quiero comunicarme por medios electrónicos. (Esta preferencia incluye tanto las comunicaciones que tiene que realizar como 
las notificaciones de los actos administrativos relacionadas con esta solicitud).
Si no marca la casilla, recibirá las notificaciones en papel en la dirección que ha indicado en este formulario.
Indique la dirección electrónica en la que quiere recibir los avisos de la puesta a disposición de sus notificaciones y un teléfono 
móvil en el que, adicionalmente, recibirá un aviso SMS.
Dirección de correo electrónico
Teléfono móvil
Las notificaciones de los actos administrativos se pondrán a su disposición en la Sede electrónica de la Generalitat de Catalunya, 
en el espacio 
"Área privada > Notificaciones electrónicas".
Puede acceder a ellas mediante los sistemas de identificación y firma establecidos en la Sede electrónica. Consulte la lista de
certificados admitidos en:
https://web.gencat.cat/es/tramits/com-tramitar-en-linia/identificacio-digital/index.html
Recuerde: 
Desde que la notificación electrónica haya sido puesta a su disposición tiene 10 días naturales para aceptarla o rechazarla. Si una 
vez transcurrido este plazo no ha accedido a ella, la notificación se entenderá rechazada. 
Desde el momento en que acceda al contenido de la notificación, la notificación se considerará practicada. 
Recibirá un aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica en la dirección electrónica y en el teléfono móvil que indique 
aquí y, si procede, la contraseña para acceder al contenido de la notificación. 
En el caso de que reciba la notificación en papel y que acceda a la notificación depositada en la Sede electrónica, la fecha de 
notificación que se tendrá en cuenta será la que se haya producido en primer lugar.
Documentación anexa
Adjunte los siguientes documentos:
obligatorio
opcional
En el caso de menores que no dispongan de cuenta bancaria, documento que acredite que el titular de la cuenta es su tutor legal.
Código electrónico del trámite (ID) del expediente sancionador
Núm. expediente sancionador (SLT_202X_EXP_SAL033SANCXXXXXXXX)
Documento con datos bancarios, titular y número de cuenta IBAN (Solicitud de transferencia bancaria para
pagos de la Tesoreria de la Generalitat o certificado del banco o recibo o libreta bancaria...)
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OTROS DATOS RELEVANTES
En caso necesario, cumplimente los campos siguientes:
La persona solicitante es actualmente menor de edad.
Solicito la devolución de otras sanciones (cinco como máximo) que cumplen los mismos requisitos (indique el número de
expediente sancionador y/o el número ID del expediente):
INFORMACIÓN IMPORTANTE
Solo se devolverá el importe de las sanciones cuando se cumplan estas tres condiciones: 
1. Que se hayan abonado al Departamento de Salud. 
2. Que correspondan a un expediente sancionador por incomplimiento de toque de queda, confinamiento perimetral, reuniones o 
límites de aforamiento en actos religiosos. 
3. Que la fecha de la denuncia esté comprendida entre el 25 de octubre de 2020 y el 8 de mayo de 2021 (ambos incluidos).
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Protección de datos
Tratamiento:
 servicios y trámites gencat 
Responsable:
 Dirección General de Servicios Digitales y Experiencia Ciudadana 
Finalidad:
  garantizar la trazabilidad de las gestiones que la ciudadanía realiza con la Generalitat de Catalunya, mediante la
plataforma corporativa Gencat Servicios y Trámites 
Legitimación:
 interés público o ejercicio de poderes públicos 
Destinatarios:
 departamentos de la Generalitat y entidades que dependan de éstos para la gestión de los servicios públicos, y 
encargados de tratamiento que provean los servicios TIC 
Derechos  de la personas interesadas:
 solicitar el acceso, rectificación o supresión de los datos, y la limitación u oposición al
tratamiento.
Más información:
https://territori.gencat.cat/es/01_departament/proteccio-dades/dret_persones_interessades/index.html
Tratamiento:
 Registro de inspecciones y sanciones en materia de salud pública. 
Responsable:
 Secretaría General del Departamento de Salud. Travesía de las Corts, 131-159, 08028 Barcelona. 
Finalidad:
  Gestión y tramitación de los expedientes de inspección y sancionadores en materia de salud pública. Fuente de 
información para la realitzación de estadístiques. 
Legitimación:
 ejercicio de poderes públicos/obligación legal. 
Destinatarios:
 Administraciones públicas con competencia en la materia y otros órganos de la Administración pública. 
Derechos de las personas interesadas:
 las personas interesadas pueden ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión,
oposición al tratamiento, a la portabilidad de los datos, al olvido y a la limitación del tratamiento.
Más información:
https://salutweb.gencat.cat/ca/el_departament/proteccio-de-dades/index.html
He leído la información básica sobre la protección de datos
Firma
Firma de la persona   
Fecha
Localidad
Departament de Salut
Travessera de les Corts, 131-159
Pavelló Ave Maria
08028 Barcelona
Tel. 93 227 29 00
Fax 93 227 29 90
salutweb.gencat.cat
canalsalut.gencat.cat
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